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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTES

El que suscribe Diputado lntegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, de la LXlll Legislatura del estado de Jalisco, Jorge Eduardo González
Carranza, en ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales que me son
conferidas en los términos dispuestos por los artículos 28 fracción I y 35 fracción I de Ia
Constitución Política, así como los ar1ículos 22 párrafo 1 fracción l, 27 numeral 1

fracción l, 135 y 138, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,
someto a la elevada consideración de esta Honorable Asamblea, la INIGIATIVA DE

RETO que AD|C|ONA LOS NUMERALES 4 y 5 AL ARTíCULO 47 DE LA LEy
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, con base en la siguiente.

EXPOSICIÓru OC MOTIVOSI K MI {\

3å$1"&
RL ISLATIVO DEL ESTADO

1. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por el
artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado, legislar en todas las ramas
del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son
propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Según lo dispone el artículo 138 numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado, es iniciativa de decreto la que versa sobre la creación, reforma, adición,
derogación y abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o
imposición de obligaciones a determinadas personas y es relativa a tiempos y lugares
específicos, naturaleza que corresponde al La Ley Orgánica del Poder Legislativo y la
expedición de normas, por lo que su modificación, adición, derogación, abrogación o
reforma debe hacerse mediante iniciativa de decreto.

3. Es atribución de los diputados del Congreso del Estado de Jalisco presentar
iniciativas de decreto que tengan por objeto la creación, reforma, adición, derogación y
abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o imposición de
obligaciones a determinadas personas y es relativa a tiempos y lugares específicos, de
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 párrafo 1 fracción I en correlación con
el artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

4. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Política, en

adelante) en su artículo 1', establece que todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados lnternacionales de los que

el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo los casos y bajo las condiciones

que la misma establece.

5. Por su parte el artículo 6, apartado A, establece los principios y bases para el ejercicio

del derecho de acceso a la información pública que deberán observar la Federación,

los Estados y Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, estableciendo

el sustento para la conformación del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso la
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lnformación Protección de Datos Personales

6. Asimismo, establece que la Federación contará con un organismo autónomo,

especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con

plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su

presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y ala protección de datos

personales en posesión de los sujetos obligados.

7. Refiriendo además que este organismo autónomo, se regirá por la ley en materia de

transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en

posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que emita

el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y

procedimientos del ejercicio de este derechol.
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Aunado a ello, en dicho apartado se hace alusión a la existencia de organismos

garantes equivalentes de las entidades federativas; y se establece el proceso de

designación de los comisionados y la integración total del Pleno, permitiendo a la ley

secundaria establecer sus propios mecanismos en la toma de decisiones.

Ahora bien, la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, (Ley

General, en lo subsecuente), es de orden público y de observancia general en toda la

República, reglamentaria del artículo 6', de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información; y tiene por

objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el

derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, con el objetivo

de transparentar el ejercicio de la función pública y garantizar a cualquier persona el

efectivo acceso a la información pública en posesión de todos los sujetos obligados en
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el ámbito de la Federación los Estados los Munici OS

8. En el capítulo segundo de la Ley General, se hace referencia a los organismos

garantes -de las entidades federativas-, estableciéndose sus características:

autónomos, especializados, independientes, imparciales y colegiados, con

personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión,

responsables de garantizar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los

derechos de acceso a la información y la protección de datos personales;

competencias; y atribuciones.

Pero además, refiere que el Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades

Federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin de garantizar la

integración colegiada y autónoma de los Organismos garantes, deberán prever en su

conformación un número impar y sus integrantes se denominarán Comisionados; cuya

duración del cargo no será mayor a siete años y se realizará de manera escalonada

para garantizar el principio de autonomía y que los Comisionados sólo podrán ser
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removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y serán sujetos de juicio político.

Aunado ello, manifiesta que los Organismos garantes tendrán la estructura

administrativa necesaria para la gestión y el desempeño de sus atribuciones. Y que el

Congreso respectivo, deberán otorgar un presupuesto adecuado y suficiente a el

funcionamiento efectivo y cumplimiento su labor.

9. Dicho ello, se puede afirmar que el derecho al acceso a la información pública y

protecciÓn de datos personales es un derecho humano consagrado en el añículo g de

la constitución local y que es obligación del Estado Mexicano garantizar su protección,

por lo que, cualquier acto que limite o restringa a la ciudadanía el pleno ejercicio de este

derecho es un acto que atenta directamente contra los derechos humanos.
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También es importante señalar, que las legislaturas nos encontramos

constitucionalmente obligadas a establecer, desde las leyes correspondientes, todas

las previsiones normativas que resulten necesarias para garantizar la debida tutela de

los derechos fundamentales, por lo que se podría considerar que actualmente nos

encontramos ante una laguna legislativa, ya que no se establece un mecanismo que

permita garantizar el debido funcionamiento de nuestro organismo garante de

transparencia, cuando por cualquier razôn no se encuentren en funciones el número

mínimo de integrantes necesarios para tener quórum en su Pleno.

En ese sentido, se debe señalar que han existido ya diversos casos en el país, en los

cuales los Organismos Garantes de Transparencia dejan de funcionar adecuadamente

por la falta de designación de sus integrantes, lo cual, puede conllevar a la

desintegración de su Pleno y, el consecuente impedimento para sesionar y resolver las

impugnaciones que deben de conocer, tal fue el caso del el lnstituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales (lNAl).
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Por otra parte, también resulta cie¡1o que existen diversos tipos de mecanismos para

garantizar el debido funcionamiento de los órganos del Estado, siendo el más común

aquél mediante el cual una persona asume temporalmente las funciones que le

corresponden a la persona titular de un cargo público, cuando ésta, a pesar de

encontrarse en funciones y/o con nombramiento vigente, se encuentra impedida o

limitada, por alguna razon temporal (vacaciones, licencia, ausencia, excusa, etc.), para

ejercerlo en un momento determinado, mecanismo al cual se le puede denominar como

"suplencia" o "suplencia administrativa".

Este tipo de suplencia, a pesar de ser bastante común para muchas entidades y

organismos públicos, sí se encuentra expresamente prohibida en el artículo 34 de la

Ley Federal de Transparencia, en todos los supuestos, para las y los comisionados del
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lNAl, por lo que mientras exista una o un comisionado en funciones no rm rta si se

enferma, pide licencia o no puede acudir a alguna sesión, existe impedimento legal

expreso para que alguien más pueda suplirlo.

No obstante ello, existe otra figura consistente en la habilitación temporal de

funcionarios públicos, para que una persona asuma temporalmente las funciones

inherentes a un cargo público, cuando éste se encuentre plenamente vacante, es decir,

cuando no haya ninguna persona designada formalmente o con nombramiento para

ejercer dicho cargo, lo que podríamos denominar como "habilitación indirecta"

"designación indirecta" o "sustitución indirecta", ya que técnicamente no se estaría

supliendo a alguien en específico en el ejercicio del cargo, sino que se estaría ocupando

transitoriamente una plaza vacante para garantizar el funcionamiento de una entidad

pública.

Este tipo de mecanismo para garantizar el debido funcionamiento de un organismo

garante de transparencia (o de cualquier otra entidad pública) es perfectamente
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constitucional ya que ha sido confirmado en múltiples ocasiones, como en el caso

resuelto en el SG-JRC-0338-2021 de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación.

10. Aunado a ello, resulta importante resaltar que, de un estudio realizado a la normativa

en materia de transparencia de los organismos garantes, únicamente 3 organismos

(Aguascalientes, Colima y Veracruz), de los 33 organismos garantes del país, cuentan

en su legislación con algún procedimiento para cubrir las ausencias definitivas de las

personas Comisionas y con ello garantizar el debido funcionamiento del pleno de dicho

organismo, tal como se evidencia con la siguiente tabla:
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Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Aguascalientes Secretario
Ejecutivo

Puþltca del tstado de Aguascalientes y sus
Municipios.

Artículo 23.
()
La falta de algún Comisionado será suplida por
el Secretario Ejecutivo; si se trata de falta
definitiva, el Secretario Ejecutivo suplirá la
ausencia hasta en tanto el Congreso del Estado
realice la nueva desiqnación.

Colima

Titular de
alguna de las

Secretarías del
organismo

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado se Colima.

Artículo 87.- El Pleno determinará la procedencia
de suplir la ausencia de sus integrantes, cuando
no fueran mayores a treinta días. En los casos
que se excediera dicho término o dentro del
mismo cuando así lo resuelva el propio Pleno,
con el propósito de no afectar la funcionalidad
del Organismo Garante, el Pleno podrá designar
al titular de alguna de las Secretarías del
organismo para que realice las funciones del
ausente. Esta disposición resultará aplicable en



hüÚMË

mËpËNmENG[A--*-
7

GOBTERNC
DE JAT-TSCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARIA
DËL GOruGRffiSO

los casos de ausencia definitiva de uno o más
Comisionados, y la medida surtirá efectos
durante el período necesario para que se
designe a quien habrá de sustituirlo o, en el
primer caso, cuando el ausente se reincorpore al
ejercicio de su cargo.

I

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública para el Estado de Veracruz de lgnacio
de la Llave.

Artículo 85. Las ausencias temporales menores
a sesenta días naturales de los Comisionados y
las suplencias en los términos que acuerde el
Pleno cuando apruebe la licencia
correspondiente, serán cubiertas de la siguiente
forma: L Las ausencias del Comisionado
Presidente serán suplidas por el Comisionado
que él designe, lo que deberá notificar con
cuarenta y ocho horas de anticipación. A falta de

a'a'

Veracruz Estudio y
Cuenta adscrito
a la Ponencia

ausencia det iå*äffid;'';rärid"riä,-'"!
Comisionados designarán de entre ellos a quien
ejercerá la suplencia; ll. Las ausencias de los
Comisionados menores a sesenta días deberán
ser suplidas, cuando se tenga conocimiento de
ellas, por el Secretario de Estudio y Cuenta,
adscrito a su ponencia, que ellos designen, o si
lo prefieren por el Secretario de Acuerdos. A falta
de designación, la misma se harâ por el
Comisionado Presidente y recaerá en alguna de
las personas antes señaladas; y lll. En caso de
ausencias mayores a sesenta días, el Congreso
del Estado nombrará a quien le sustituya, ya sea
en forma interina o en definitiva, según sea el
caso. Los suplentes de los Comisionados no
podrán ser designados Comisionado Presidente.
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11. En ese sentido, resulta evidente que la autonomía del lnstituto, la cual le otorgan

tanto los aftículos 6 y 116 fracción Vlll de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, como el ar1ículo 9 de la Constitución Política del Estado Jalisco, así como

el artículo 37 y 38 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información, se

puede ver transgredida, comprometiendo su credibilidad y capacidad de actuar,

poniendo en riesgo su naturaleza y su deber ser.

Por ello, la presente propuesta, busca evitar la parálisis del Órgano Garante del Estado,

pero sobre todo garantizar la protección del derecho de las y los habitantes del Estado

al acceso a la información pública y la protección de datos personales, pues en una

sociedad democrática y transparente, el acceso a la información es fundamental para

garantizar la participación ciudadana, fortalecer la rendición de cuentas y promover la

toma de decisiones informadas.

12. Para mayor claridad de la propuesta que se presenta en esta iniciativa, presento a
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ustedes cuadro com rativo con la redacción actual de la con el

propone, para quedar de la siguiente manera
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LEY VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACION

ArtÍculo 47. Comisionados-Suplencia

1. Cualquier ausencia mayor a diez días
y hasta sesenta días naturales de los
comisionados será suplida por el
suplente respectivo, previa autorización
del Pleno del lnstituto, la cual siempre
será autorizada sin goce de sueldo.

2. En caso del Presidente, éste será
suplido por el comisionado titular que le
siga en estricto orden alfabético, y será
llamado el suplente del Presidente para
integrar el Pleno del lnstituto en calidad
de comisionado suplente en funciones.
El comisionado suplente tendrá

Artículo 47. Comisionados-Suplencia

1. Cualquier ausencia mayor a diez días
y hasta sesenta días naturales de los
comisionados será suplida por el
suplente respectivo, previa autorización
del Pleno del lnstituto, la cual siempre
será autorizada sin goce de sueldo.

2. En caso del Presidente, éste será
suplido por el comisionado titular que le
siga en estricto orden alfabético, y será
llamado el suplente del Presidente para
integrar el Pleno del lnstituto en calidad
de comisionado suplente en funciones.
El comisionado suplente tendrá
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derecho a percibir la remuneración que
corresponde a un comisionado titular,
durante el tiempo de suplencia.

3. Lo dispuesto en el párrafo primero no
será aplicable en el caso de
enfermedad o riesgo de trabajo, lo cual
será regulado como lo prevé la Ley para
los Servidores Públicos del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

derecho a percibir la remuneración que
corresponde a un comisionado titular,
durante el tiempo de suplencia.

3. Lo dispuesto en el párrafo primero no
será aplicable en el caso de
enfermedad o riesgo de trabajo, lo cual
será regulado como lo prevé la Ley para
los Servidores Públicos del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

4. En los casos de ausencias definitivas
mayores a 30 treinta días naturales de
algunos integrantes del Pleno tanto
titulares y suplentes, que impida
conformar su quórum legal para
sesionar, éstas deberán ser cubiertas
en primera instancia por el Secretario
Ejecutivo y en caso de imposibilidad
parc cubrir la ausencia, está será
vsvrvr rq yvr rq yv

nivel mínimo de dirección general u
homólogo dentro del Órgano garante,
según determine la persona que
presida el lnstituto, procurando en todo
momento el principio de paridad de
género.

5. Para efectos del presente adículo,
deberá entenderse ausencia definitiva
de una persona comisionada integrante
del Pleno, cuando, por renuncia,
fallecimiento, remoción, destitución,
incapacidad total o permanente,
finalizacion de término de designación o
por cualquier otro motivo deje vacante
el cargo de manera definitiva por más
de treinta días naturales, en tanto, se
realiza la designación correspondiente
por el Poder Legislativo.

iilffi-,
{l
(-)

'ff

s7
;Þ
a
(-J
;z
t:)
m

IT
-..{:47mI

r-7
t-! ,li v

c::. :0¡'Ò
*= åì(n()

(J)
- ('lr--'.*'rn

a
U)
þ:,Þ{



GOBIERÞ{O
DE JALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARiA
DEL COhüGRHSO

NÚruIHR 10

mffiPmNmffihJ

Con base en la anterior exposición de motivos, me permito poner a su consideración la
presente iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante la cual propongo adicionar los

numerales 4 y 5 al artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para cubrir alguna ausencia definitiva,

que impida el debido funcionamiento de su pleno.

En virtud de lo anterior, presento ante Ustedes la siguiente propuesta de reforma

INICIATIVA DE DECRETO

QUE ADICIONA LOS NUMERALES 4 Y 5 AL ARTíCULO 47 DE. LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE:
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Artículo 47. Comisionados-Suplencia

4. En los casos de ausencias definitivas mayores a 30 treinta días naturales de algunos
integrantes del Pleno tanto titulares y suplentes, que impida conformar su quórum legal
para sesionar, éstas deberán ser cubiertas en primera instancia por el Secretario
Ejecutivo y en caso de imposibilidad para cubrir la ausencia, está será cubierta por la
persona funcionaria con nivel mínimo de dirección general u homólogo dentro del
Órgano garante, según determine la persona que presida el lnstituto, procurando en
todo momento el principio de paridad de género.

5. Para efectos del presente artículo, deberá entenderse ausencia definitiva de una
persona comisionada integrante del Pleno, cuando, por renuncia, fallecimiento,
remoción, destitución, incapacidad total o permanente, finalización de término de
designación o por cualquier otro motivo deje vacante el cargo de manera definitiva por
más de treinta días naturales, en tanto, se realiza la designación correspondiente por
el Poder Legislativo.
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TRANSITORIOS

UU\CO. - Et presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicacion en el
Periódico Oficial .El Estado de Jalisco"

A
Poder Leg
Guadalajara,

Diputado Jorge ardo Carranza

I LEGISLATURA.

Jalisco
I 2024.

La presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de decreto que adiciona los numeràles 4 y 5 al artículo 47 de Ia Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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